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Sií siisrrilic en cstn riuil.iil 
on la librci fa ilc Miñhn a S 
j-Ji. ;il mes llcvailn á r:>sa dfr' 
lus Sefíorc! snsrrilohs, y 9' 
lucra franrb de porte. 

Los art¡c«íos romuuícados 
y los anuncios &c. se dirigí— 

• rán á la Redacción, francos 
de porté. 

BOLETIN! OFICIAL DE LA VltOVllVClA DÉ LEON. 

ARTÍCULO DÉ O F I C I O . 

Comandancia general de ¿a Provincia dé Ltpn, , , 

E l Éxcmo. Sn CajHl'ah general de este Distrito cori 
•ftch'Á a 1 -del acfiíoí We tlirfge , desde Valencia de l ) . Juan 
'tas doy '¿oniunicaciMiés siguientes^'' • • ' • ' '• ' 

i".a ' o H é recibido la'toirtu'nicaciíín'fle V . SJxlé- lioy 
-á lais'3 de la mafiaiia dts'dé Máéísjlláv y* por élla-'irie-lié 
•enterado; de que Tió-hábicndó'el íélícldfe Orib'e j '{/isadó 
íc'rrértor'*igm)0 'd«"]á- PríiVíncia'del1 iiirii^dialo 'inatiflo dé 
"V.'S/ii'ft ha siáo- ptosílilé ad^ulírr^iíolreias dé s'u- ! )pár^ 
•ae<-ó'.'=iCo'm<S 'dlgé S 'V.- S. dvísdSi'VáfladóKd petísaflía di-i 
•yigirrné á Leónr'pétd'ti-Aljietid'ó'ácrne' iricorpóí a'd'¿"civ la 
Whi'chrt' la C()mpá5í>'ai;de,l Regímienfo^caiadoris á é í s i í b c í 
J11'(Sni\tS Í\étWA tí'abe'fiYádólfa )ví(úersá,lirf de dieliá'-eitfdaa 
-*éllI.é6#j y lialilé'tídésb1 ¿asaiWb^-Bé'lás suLtevádaís• ál 
'Sí'. ' l lr í^adier Osbrto'-tettiahdáViYe general dé'Kañibrá 

^ef'slgtíé á Ibí'rcbclflci! <Qo¿ dispdslición- miá', i i é 'flei 
HérASiiWdo con pMsctiiid de láS nbficia's adquiridas1 salif-
"á torrarles, y 'ál'éftclA' páso Koy él ÍEsla y pernóc'taíé'en 
"Tbril 'á 'donde'•podrá"'̂ ''.' S. dirígi íhie stis noticiaSi:íf al-S-
'¿un'as a'áquieré.i^lVIaífana ó •jp'asado espero tcrfnirie'és'la 
-|)érse<;Í3c;i(m, dcjindW li'btc de éheiftigos al Dist iTío , J 
llegado este caso tendré la salisfaccion de pasar por'Lcón 

•V Hacer fresentes'lnis rcsp'etoá ál Sr: Gcfe político, Di~ 
píi'tacíoh proviiVcial1; llústre Ayúíiiatirtiéntó y dchiáss;é-¡-
í i o r e s dé la J i intá de armaniento y'defensa, á quiénes 
-en' et in'lérln puédé V . S. sérVirse 'matñfestar mi cori-i-
i*¡<férác¡bn -y afecto: ==81' hubíeSeh í legadó á Lcoíi ios 
•Üía'lallónbs or.edeiites! dfc Galicrá j ó cuando ló véri f i -
•qü'éil, Une dará V'.'S. aviso poi- éit^aoídina'rio. '"• 

" K l Excmo. Sr. Capitán general y en Gcfe del 
F,|ército.dcl Norte, con fecha ig del actual por cstraor-
dinario dice lo siguiente al Comandante general de Ilur. 
gos. = Exrmo. Sr. .—Kn este niomentp que son las dos 
y.media de la larde, recibo sobre mi marcha dos co-
municarionts del Kxrnio. Sr. Mariscal de Campo D . 
Atanasio Alcson, partíripáodotne en una haber evacua
do los rebeldes de Vitoria la población á las doce y me
dia ¿c la nocbfe de ayer, iriseriándome un oficio del 
Ayunlamiento de la misma v¡lla., pidiendo la ocupasen 
inmédiatamente las tropas leales, del mando del expresa
do General, quién á las ocho y media de la mañana se 
jionia en marcha con tan plausible motivo desde Miran
da tíe jEbro; y en la otra me trasiaila un parte del B r l -

gatlícr Zurba no, mánífcslándofhe q ié acaban de pre
sentársele en la puebla dé Argárizoi», dónde se hallaba, 
dos, esruadrones del 1.0 Ligero á las 4 de la madruga
da, cuyo Gcfe le aseguraha, que los traidores habían lo
mado el camino de Mondragon á la hora que queda in
dicada; también manifiesta por conclusión de su parte, 
que acaban de llegar cinco couipaíiias del Rcgiínien'tó in-
fanlcría de Borbon mandadas por un teniente del pro
pio cuerpo, = Lo que me apresuro á poner en conocí— 
xriiÉuib'íle'V. JE. para noticia de'los patriotas. Autori
dades dé 'esa capital,' sú fiel Vecindario y el de todos lo$ 
puclilós "dé esa Provincia , insertándose en el Boletín ofi
cial y trá?ládándolb á l'os'scñores Capitanes generales de 
Cástifiá la Vieja'y''Galicia, pues al Gobierno Jobagodi-r 
ré'ctaniénie por él correo d¿ gabinete que conduce, este 
y qiié par't'e desde este printo á lás tres de la tarde. = Y 

' Ib Irascribo á V . "Si pára sii satisfacción y á fin de que 
sé inserife" é'n 'el' 'B¿fét!» oficial y y lo pongai V . S. en co
nocimiento de todas las Corporaciones de esa Provincia.'* 

í u que con sátiifactivti rnia, me apresuro á publicarlo 
por medio del Boléliri oficial- de la Provincia para la de 
iodos los.buenos patriotas $ verdaderos amantes de nues
tras instituciones,' y para confusión de los malos, que bien 
protiio se convencerán de que la patria no tolera traidores, 
tjue esüi decidida á eslerniiriar de su suelo , , ci fin de que 
desaparezcan de él para sicm'pr'e plaHitas tan pestíferas. 

L'eiih 2'2 de Oóiubré 'de 184.1 .i=El< Brigadier ¿binan* 
dant'c general, Montero. • 

••: N ú m . 544-
Gobiérrib poítcicó de l a Provincia. 

LEONESES. 
E l Exento. Sr. Capitán general ¡le este Distrito con 

fecha de ayer en Albires en oficio que acabo de recibir 
á la una y cuarto de la madrugada dé esté dia, y coa 
referencia á una comunicación del Excmo. Sr. Capitán 
general y en Gefe del Ejército de operaciones del 19, 
recibida por extraordinario, me dice: 

' sjQue los rebeldes habían evacuado la plaza de V i 
toria y su población á las doce y inedia del 18 paján-
dosb dos escuadrones del i? de Ligeros y cinco compa-

• nías.del Regimiento infantería de Borbon: que S.'E'. si
gue en dirección de Valencia de Don Juan pata perse
guir al-rebelde Oribe si ya no estuviere én Portugal én 
razón á (jue le hafcian abandonado una compañía y. al
gunos individuos sueltos, y i que también le perseguí» 
activamente' el Sefío'r Brigadier Osorio Comandante ge
neral de Zamora." 
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Siento una «moción y Un júbilo muy difíciles de es-

plirar al anunciaros suceso» tan felices y de consecuen
cias tan grandiosas para la causa de la libertad y del 
Trono constitucional de la inocente Isabel. Si al primer 
amago de aproximación de las tropas leales abandonaron 
los rebeldes una población como la de Vitoria que en
cierra tan buenos elementos de defensa , considerad cual 
puede ser su poder y su prestigio para sostener los fala
ces principios que proclaman y trastornar el régimen le
gal establecido. Desengáñense los ilusos: la Nación re
prueba altamente su perfidia y su traición, porque Is 
generalidad de los españoles, celosos de su honor, de su 
independencia y de su prosperidad , no" permite que el 
Código fundamental que garantiza sus derechos políticos 
sea por nadie escarnecido ni impunemente vulnerado. 
Los enemigos de la patria han recibido ya sobradas 
pruebas de esta verdad; y las severas lecciones que les 
han de proporcionar los terribles escarmientos que se
guramente se les preparan, les harán desistir para siem
pre de su loca temeridad. No dudéis, Leoneses, que des-
de hoy mas quedan afianzadas nuestas benéficas institu
ciones que con tanta constancia hemos sabido defender 
á despecho de nuestros viles opresores, y siempre que 
proyecten nuevas tentativas, los resultados corresponde
rán al que han tenido en Vitoria. León ta de Octu
bre de 1841.= José Pérez. 

MANIFIESTO DE S. A . SEIIMA. EL REGENTE DEL REINO. 

ESPAÑOLES: 

"Viv¡ais hace pocos días en las dulzuras de una paz 
que ronquistásteis con vuestra sangre y vuestra valentía: 
gozabais todos los beneficios de la Constitución, cuyo 
triunfo asegurasteis del modo mas firme; bajo los auspi
cios de un Gobierno celoso, observante de las leyes, veí
ais ferrarse poco á poco las llagas abiertas por .una guer
ra destructora, renacer la industria, fomentarse la agri-
tulutra, lasarles yol comercio; abrirse en fin mil fuen
tes de prosperidad, recompensa debida á tan nobles sa~ 
crilicios. 
1 Pe repente se cubrió de negras nubes horizonte tan 
magnífico; de repente resuena otra vez en nuestro oido 
el acento de una nueva guerra provocada por los ene
migos de vuestro buen nombre y libertades. No quie
ren, Españoles, queseáis libres, que prosperéis jamas 
losq.ie con talsañarenuevan sus furores. No pudieron ha
ceros retroceder á la época de los abusos y privilegios 
que ataban toda una Nación al yugo de ciertas clases que 
la devoraban , y esto enciende su venganza. Heristeis 
el orgullo de los que con artes viles querían bollar vues
tras leyes, privaros de vuestro derecho de hombres l i 
bres , y por esto, sé alza de nuevo el estandarte de ven
ganza y sangre; por esto se afilan los puñales con que 
los Españoles van atravesar otra vez el pecho de sus her
manos. 

E l atentado cometido la noche del 7 en el'recinto 
del mismo Real Palacio es un ultraje á la Nación, á la 
•humanidad , á la civilización y á los Tronos. Los hom
bres generosos de todas las Naciones que se hallan inte
resadas en la rausa déla libertad que defendemos, pedi
rán cuenta á los instigadores y á los perpetradores de 
una agresión en que pudieron perecer los vástagos tier
nos de cien Reyes. Conocerá el mundo los hombres.de 
los traidores, cualquiera que sea el manto que los cu
bra. Cesó el tiempo de los miramientos pagados con la 
ingratitud mas negra. Exige la salvación de España que 
se descorra el velo, y aparezca toda la verdad por ter
rible que ella sea. 

Españoles; Soldado desde mí infancia, nunca hs 
aspirado mas que á tan hermoso título. Servir á mi pa
tria, derramar mi sangre por su bienestar, sus dere
chos y sus libertades , guiar por el sendero del patrio
tismo y de la gloria á los valientes queme habia confia
do , era toda mi ambición , ambición que estaba noble
mente satisfecha. Si las circunstancias me ensalzaron á 
otra esfera, no fueron obra mía. 

Vosotros me elevasteis : por la voluntad de la Nación 
entera rigen mis manos las riendas del Estado. Jamas 
se confió un cargo público de un modo mas solemne. E n 
el seno de las Cortes, de la mano de vuestros legítimos 
representantes recibí la investidura de Regente de este 
Reino. Allí pronuncié el juramento de gobernar según 
la Constitución y las leyes. Allí prometí ante Dios y los 
hombres caminar por el sendero de la justicia, consa
grarme entero á la felicidad,-á las libertades, al buen 
nombre de mi patria. Decid vosotros si he cumplido mi 
promesa. 

Con los mismos acentos de convicción profunda que 
entonces animaron mis palabras, las repito ahora. E s 
pañoles : E n estos momentos de crisis, cuando nuestros 
enemigos nos provocan á la guerra, unios á este Solda
do que de español se precia, y de español libre. For
maos en falange al rededor del trono de Isabel I I y de 
las instituciones que de base y de escudo sirven á la ¡ó-
ven Reina que en él está sentada. Decid á los enemigos 
de vuestras libertades, de vuestra prosperidad, de vues
tra fama tan noblemente adquirida; decid i la Europa, 
al mundo entero, que estáis resueltos á regiros por .le
yes que os deis vosotros mismos, á no dejaros arrancar 
los frutos de tanta sangre y sacrificios. "Vosotros rasgás-
teis la máscara á los que provocan sediciones invocando 
derechos ya por ellos mismos desmentidos. Vosotros cu
briréis de confusión y de ignominia á los que encienden 
esta tea de discordia invocando fueros que hasta ahora 
solo han servido de pretesto para cubrir de horrores vues
tro suelo. No puede ser dudosa la victoria para los que 
defienden la libertad y alzan con orgullo los pendones de 
Castilla. Delante de ellos irán los viles que abren un 
abismo bajo las plantas de María Cristina. E n su im
potente despecho ellos faltan al honor, olvidan sus j u 
ramentos, quebrantan las palabras dadas y ofenden el 
decoro nacional para saciar tan solo la sed de su ven
ganza. ' 

A las armas, Españoles: resuene, pues que así lo 
quieren, en toda la Península el grito de la guerra. A r 
mese y apróntese la Milicia Nacional, y mantenga la 
tranquilidad y el orden público, mientras no sea ne
cesario llamarla al campo del honor, y unida con el 
valiente Ejército dispute las palmas del combate. Oid 
ahora mas que nunca la voz de vuestros gefes, de vuesr 
tros magistrados. Vivid mas que nunca sumisos á las 
leyes, seguros de que ha llegado la hora de vuestra re
generación completa, de ocupar entre los pueblos libres, 
entre las potencias civilizadas de la Europa, el puesto que 
os asignan vuestro poder, vuestro valor y vuestra gloria. 

A vosotros, heroicos Milicianos de Madrid, declia-
do de todas las virtudes cívicas, á vosotros confio la 
custodia de nuestra augusta Reina y de su excelsa her
mana; á vosotros tan dignos de velar por objetos tan sa
grados. También queda confiado el orden, el reposo pú
blico de esta capital á vuestro patriotismo. AI separar
me de vosotros me envanezco de deciros que cada dia 
babeis adquirido nuevos títulos á mi gratitud, á mi 
amistad, á mi cariño. La actitud , la decisión, el entu-
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ftlasmo tpie mostrásíeis la nor.lie del 7 al 8 del corrían
le , no se linrrarán jamás <le mi memoria. Merecisteis 
lien «le la patria, Milicianos de Madrid: loque habéis 
hecho lo imilaráD lodos los demás del Reino, lo lian 
hecho vuestros esforzados cnmpaiíeros de Aragón y de 
Pamplona. Mas á vosotros y á ellos os ha rábido la for
tuna de concurrir los primeros á castigar la rebelión. 

Será mi ausencia corta. AI frente de mis compañe
ros de armas llevaré el recuerdo de sus glorias en me
dio del pueblo vascongado, que no puede tomar parte en 
los intereses csclusivos de una aristocracia, que no son 
Jos suyos. Con palabras de paz economizaré cuanto sea 
posible los horrores de los combates, que entre los h i 
jos de una misma patria en vez de cantos de triunfo 
solo arrancan lágrimas de sangre. 

Españoles todos, confiemos en la justicia de una 
rausa por tantos leales y valientes defendida; descansad 
en el celo de un hombre que del puesto al que le ensal-
zásleis solo aspira á volver á confundirse entre voso
tros apoyado en los sentimientos de su carazon, en la 
conciencia de haber cumplido bien con sus deberes. ¡ Q u é 
dia tan hermoso y tan brillante para España aquel en 
que después de afianzado el Trono, de asegurada nues
tra libertad y nuestras instituciones, entreguemos á Isa
bel 11 el Estado floreciente, poderoso , respetado, dig
no del cetro de una Reina de España, y le digamos: 
»Señora, esta es la obra de los buenos y leales espa
ñoles! "=Madrid 18 de Octubre de i 8 4 i . = E l D u 
que de la Victoria, Regente del Reino.=Antonio Gon
zález. •" 

N ú m . 545. 
intendencia de la Provincia de León. 

, Z a Vireccion general de líenlas Unidas con fecha 15 del 
corrricnte me ha comunicado la Real orden que d la lelra es 
eümo sigue. •' '': 

>.EI Exrmo. Sr. Ministro de Hacienda con focha i a dfVqde. 
rigp, ha cmnimicado á esta Dirección la órden siguiente. 

He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de un expe
diente instruido en el Ministerio de mi cargo con el objeto de 
asegurar la lilire circulación interior de los géneros, frutos y 
et'ectiu extranjeros y coloniales, haciendo aimultánea con el es-
tablecíraiertto de la nueva ¿ey de Aduanas y Aranceles desde 
i . " de Noviembre próxinio, según está mandado en Real órden 
de 3i de Agosto último, la rebaja del dieí por ciento de. géne
ros extranjero», y el cnatro por ciento de los coloniales, qne 
vienen incorporados en los encaliezamientos de Rentas Provin
ciales, arrendamientos de las mismas y del derecho de Puertas, 
é que se. exigen por administración en los puntos en que am
bos impuestos corren por cuenta de la Hacienda pública, me
diante, á qne desde el expresado dia i." dé' Noviembre deben co
brarse aquellos derechos de las Aduanas de primera entrada 
al mismo tiempo que el de importación. Y conformándose S. 
A. con el parecer del Consejo de Sres. Ministros, se ha servi
do aprobar lo propuesto en 7 del presente mes por esa Direc
ción , la de Aduanas, Junta directiva de Aranceles y Resguar
dos y Contaduría general de Valores, y resolver se observen 
las reglas s¡guientes.= i.a..I.na Intendentes de las provincias en 
<|ae rigen las Rentas Provinciáles, dispondrán que con presen
cia ile los encaliezamientos de estas, se redarte un estado de-
luo.-itralivo de las cantidades que á cada pueblo encabezado se 
baya cargado por razón del 10 por 100 de géneros extranje-

375 
rflí, y la parte que por un cómputo prudente consideren que 
corresponde al 4 por 100 de Alcabala de los géneros colonia
les, en la partida que por ventos en general se carga en los 
mismos encabezamientos.=3.a Que en dicho estado se haga se
paradamente expresión de los pueblos administrados ó arren
dados por dichas rentas, demostrando Jas cantidades que en el 
primer caso estén produciendo los referidos impuestos de 1 o y 
4 por 100 ¡ y en segundo las que por los propios conceptos se 
fijaron en los presupuestos de los arriendos, y el aumento pro
porcional que les corresponda de la suma en que se adjudicá
ronos." Que con presencia de los libros de recaudación de los 
derechos de las ferias donde hayan sido administrados los i m 
puestos mencionado); de. los presupuestos donde hayan sido ar
rendados; y de las bases de los encabezamientos donde en es
tos hayan sido comprendidos, se demuestre en estado separado 
las cantidades que hayan producido en aquellas los géneros ex
tranjeros y coloniales, trayéndolas á un valor medio anual. = 
4* Que con los dalos en las reglas precedentes expresados que 
remitirán los Intendentes á la JDireccion general de Rentas 
Unidas y Contaduría general de valores, procedan dichos Je
fes á hacer la rebaja correspondiente á las dos dozavas partes, 
á que tienen derecho los pueblos por los. dos últimos meses del 
presente aflo, descargando el importe de.ellas del último tr i 
mestre que vencerá en fin de Diciembre; en el supuesto de que 
los Aranceles han de ponerse vn ejecución el 1.0 de Noviem
bre próximo venidero, y que desde el citado dia quedan los 
pueblos exentos de satisfacer el diez por ciento de géneros ex
tranjeros, y el cuatro en los coloniales. Con presencia de lo* 
estados indicados y demás datos que convenga tener presentes, 
se comunicarán las órdenes oportunas acerca de las rebajas que 
desde i.0 de Enero de 184a en adelante se han de continuar 
haciendo por uno y otro concepto. = S." E u los pueblos de U 
Corona de Aragón, Cataluña y Valencia se observarán las re
glas que por analogía y con presencia de las bases en qne se 
fundan los repartimientos de Catastro; Equivalente y Talla, 
suministren los Ayuntamientos', ó consten ya en las oficinas 
principales de las pipvincias .de dicho distrito—e.' E n las Ca
pitales de provincia donde se hallan arrendados los derecho* 
de Puertas,' cesará igualmente Ja exacción sobre géneros extran
jeros y coloniales; y se rebajarán de las cantidades que pagan 
los arrendatarios las partidas que en los presupuestos para la 
subastase cargaron por. ambos conceptos: y si con respecto á 
algunas Capitales no se formaron presupuestos detallados, se 
tomarán por base los valores medios de un quinquenio dedu
cido de los libros de recaudación é intervención del tiempo d« 
la Hacienda pública.= 7.* E n los puertos habilitados donde se 
hallen también arrendados los derechos de puertas, se forma
rá un estado demostrativo de lo que rindieron en la época que 
se tomó por base del tipo regulador de los arriendos, los gé
neros extranjeros y coloniales , y sé indi mnizará su importe í 
los arrendatarios—8.a En 1.0 de Noviembre próximo se liqui
darán los depósitos, y por las existencias que resulten se co
brarán los derechos con arreglo á las tarifas actuales, que
dando en consecuencia los géneros en couiplélji libertad. De 
órden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y que 
disponga el puntual cumplimiento, n 

La que traslada á V. S. la Dirección para I9S fines qne ex
presa, confiando en que él celo dé V. S. y demás Jefes de esa 
provincia dará cumplido el interesante servicio que se les en
carga con la brevedad y exactitud que de suyo exige j acusan
do en el Ínterin el recibo á correo relativo. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid i5 de Octubre 
de 1841 —Leoncio Macragh.» 

í" para <¡uc se haga pública y llegue d nnticia de Ins s irún-
tamicntos constitucionales de esla Provincia y, vecinos de la 
misma, he dispuesto se publique en el Jlnletin oficial. León 2 1 
de Octubre de lü^t.^Joat/uiji Jí , Izquierdo. 

Don Joaquín ílicio Izquierdo- Intendente Subdelegado de Rentas de esta Ciudad de León y su Provincia etc. 

Hago,saber á todos los concurrentes á la feria de Santos ó S. Simón que se celebra en esta Ciudad que en los quince dias an
teriores'y posteriores al Veinte y ocho en que dá principio, en ningún pueblo díl rádio de dos leguas puede celebrarse reunión 
fci venta de ganados ú otros efectos que. devenguen derechos sin pagarlos en esla dicha Ciudad para ser provistos dei punto cor
respondiente en la oficina de la casa núm" 5.° plazuela de S. Marcelo, pues el que fuere aprehendido sin tal requisito incurrirá 
en las penas qne marca la ley de tres de Mayo de mil ochocientos treinta, sin que se admita la escepcion de ignorancia de esta 
''"posición que se hará pública por medio de edictos en los sitios acostumbrados. León y Octubre diez y nueve de mil ocbocieu-
'Oi cuarenta y uno. = Joaquín H. Izquierdo.Por mandado de S. Sría,, Ecequiel González de Rejero. 
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Comisión principal de Rrntfís y 'Arhilrtos de AmnrtjZciciovi. Vrovíticia de Zéoh. 

ANUNCIO D E R E M A T E D E PINGAS NACIONALES. 

Por disposición del Sr. Intendente de esta Proíjncia se sacan a remate el dia 10 de Noviembre próximo 
desde las once de su mañana hasta la una de la tarde las fincas que á continuación se tlesjgna"n. 

CUsc ir. fincas, su cabilla, procedencia 
y situación: 

Kpocas 
fir*]»!? con
cluyen los ar

riendos. Carpas., 

Capitalfeacioit 
Tasación con sffjuii |& htetU 

arreglo á lo pie- establéciflas en 
ventilo en los tas Keales. órde-
artículos i« y nes ilc a5 de No- Cantidad 

i y de la instruc- vicmbi e de i 836 que debe servir 
cion de i." d.; y , , Je Mayo de tipo para ti 

Rs,vn. Faii." Marzo de 4:836. de i S S / . remate. 

RENTA ANÜAL. 

Convento de Agustinos de Mansilla. 

Villacontilde: , , He No-
j prados de cabida de 3 fanegas en setn- viemhre de 

bradura.. . . 1840. Ninguna. ífio. 

Convento dt morijas Descalzas de Lean, 

Hiosequino. 
Va prado de cabid» de. 8 celetiiines en 

sembradura. . . .• . . 4 . •. Id. de i84S. 

Meríjai de Viloria. 

Un prad" de catiid» de 4 Celemines y 3 
cuartillos en sembraduira. . '. • ^ . Idem. 

Otro prado de íAbida da 7 celemines y 
2 cuartiíhtB en sembradura.. . . '. Idem. 

Id. 66. i-o?5. 

Id. 

Id. 

36-

*4-

600. 

400». 

7.500. 

1.980. 

1.080. 

720. 

7.500. 

I.980. 

1.080. 

•-ir., 1,1,. 

Los• dos qullíotm ¿[be qtteáatt fi'gürüdbs estdn afrendádoi reunidas 'en-60 reales y, esta renta se ha pforateadó ett pro-
porcioii con la icísitéitíh'^suitattdó corresponder á ¿ád'd Uñó Ifr qu¿ te le señala. • >••••»••• 

Mvnfas de Sarifá Cidra de Astorga. . ., 

Oteruelo-. • • • : Concluyó el • 
15 tieíra* trígi]és' y ¿éffrrtialéi da'cabi- ai-riendo y ' 

da de 8 fartégás y 6 cWremines en continua ' 
sembra'düra. " >. . . . ., . por la tacila. , Id. 

Convenio de nuestra Señora de Ta Pena. 

Santa Marina del SU. • " • 
15 tierías frígalea y centê altes de tábi

da de-4 'fanegas y ib celefrnila'é'i én' ' 
m n h n é u r t f'ip\ptsdtA tte ¿ fdtiégás 
ideni"id.-. . . . . ' . Idem. 

s .5°5 . 4.500. 4.300. 

td. a.004. 3.000. 3.000. 

Monjas de Sa'nti Spínéus de Astorga. ., 

Villarejü y fegMllha. 
i s tierra* trigales y ¿éáiénales de cabi- ' 

da de 6 fanegas y a celemines en s ,(,. s,.. 
aembr'ád'ilra, un prado de 6 celem.' id. tii niluc de 
id. y 4 huertos de una fanega id. id.. iS/ti. 

Monjas de filloria. 

Palazuelo de' Ortigo. 
Una huerta de cabida de 9 celemines en 

sembradura. . • • . ' . . . . . . Idem. 

Id. 

' rj. 14. 

6.652. 

900. 

11,88.0. 

420. 

11.880. 

900. 

Lo que se anuncia al publico con el objeto de que las individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir ú las salas consisÉoriales dtl M . 1.- Ayuntamiento constitucional de esta ciudad el día 
•y hora señalados. León 13 de Octubre de I Ü ^ I . = Vicente María Soto Saavedra. 

AM^CIO. Quien hubiere bailado en esta ciudad ó siis arrabales tina caja de una muestra de bolso, de concha avinada, con botoil-
titos amarillos en rtdoridü, lo participara á D. Blas Alonso del comer.cijfc.de í i inisma que vive en la Calle nueva y dará su hallazgo 

I - M f R E N T A D E P E D R Ó M I Ñ O N . 


